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Continuación audiencia Informativa  Licitación Pública No. 003  de 2006


LOTERIA DE BOGOTA

LICITACIÓN PÚBLICA  No.  003 -  2006

 PREGUNTAS AUDIENCIA PÚBLICA INFORMATIVA DEL  PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES
Ciudad                  Bogotá, D.C.

Fecha                    9 de Noviembre de 2006

Hora                      10:00  a.m.

Lugar                     Auditorio de la Lotería de Bogotá

                               Carrera 35 No. 26-14  piso 3°

En Bogotá, el día 9  de Noviembre de 2006, siendo  las 10:00 a.m. en el auditorio 3º piso, se  inició la audiencia informativa del contenido del pliego de condiciones de la Licitación Pública No. 003-2006, cuyo objeto es Contratar mediante Concesión la operación del juego de apuestas permanentes o chance en los territorios del Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca, por el término de cinco (5) años, contados a partir del 1º de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de  2011.

Por la Lotería de Bogotá, se encuentran presentes, los siguientes funcionarios:  El Doctor FABIO DE JESUS VILLA RODRIGUEZ, Gerente General, el Doctor LUIS GUILLERMO PARDO CARDONA, Subgerente General Comercial, Doctora AIDA JIMENEZ MOLINA, Secretaria General, Doctor JOSE ANTONIO GONZALEZ JIMENEZ, Jefe  Unidad de Apuestas y Control de Juegos, Doctora GLORIA ESPERANZA  ACOSTA SANCHEZ, Jefe Unidad Financiera y Contable,  Doctor BYRON ANDRES ZAMBRANO ROSAS, Profesional Especializado Oficina de Sistemas.

En calidad de interesados y posibles proponentes se hicieron presentes las personas que suscriben el anexo que forma parte de esta acta.

Se inicia la sesión, informando el orden del día así:

La Lotería de Bogotá de acuerdo con lo señalado en el capítulo II numeral 3º. del pliego de condiciones procede a celebrar la presente audiencia informativa que tiene por objeto dar oportunidad a los posibles proponentes para que presenten las observaciones que consideren pertinentes al proyecto de pliego de condiciones. La Lotería de Bogotá evaluará las observaciones e incluirá las modificaciones que considere pertinentes en los Pliegos de Condiciones definitivos que se publiquen. Así mismo tiene por objeto dar visibilidad a la ciudadanía sobre el proceso.

Para tal efecto la audiencia se desarrollará de la siguiente forma:

PRESIDIRÁ  Y MODERARÁ: 

La presidencia y moderación estará a cargo del Doctor FABIO DE JESUS VILLA RODRIGUEZ, Gerente General de la Lotería de Bogotá. 

ORDEN DEL DIA

1. Apertura.

2. Intervención  de  las  personas  previamente inscritas. La intervención deberá 

referirse exclusivamente a aclarar  los  aspectos relacionados con el pliego de 

condiciones, en el orden de inscripción  y  se realizarán por el término máximo 

de cinco (5) minutos.  

3. Recepción de los formatos con las inquietudes y lectura de las mismas.

4. Respuestas por parte del Gerente

5. Cierre.

DESARROLLO ORDEN DEL DIA

1. Apertura:

Se inicia la sesión por parte del Gerente Dr. FABIO DE JESUS VILLA RODRIGUEZ,  quien hace un recuento del propósito de la audiencia y  señala los principales aspectos a tener en cuenta en el desarrollo de la reunión, en los siguientes términos:

Se informó que el día 17 de noviembre de 2006 se realizará una audiencia aclaratoria de los pliegos de condiciones definitivos. Se señala que existen  dos tipos de inquietudes, las primeras que tienen que ver con el pliego que son objeto de esta audiencia y hay otras inquietudes que tienen que ver con las situaciones comerciales y laborales en el desarrollo del actual contrato de concesión. El objeto es exclusivamente aclarar los aspectos del pliego de condiciones.

Se procedió  a dar la palabra a las personas inscritas al inicio de la reunión  Explicación   del   contenido   del   pliego   de   condiciones: 
LECTURA DE CONSULTAS Y RESPUESTAS.
1. PREGUNTA VERBAL EN LA AUDIENCIA POR EL DOCTOR PABLO FELIPE VIVAS: 

Por que el estudio arroja un porcentaje diferente al que establece la Ley de un 30%?  
El estudio se hizo lineal y no tuvo en cuenta la distribución rural y por estratos 

El estudio considera la informalidad y la ilegalidad y deberían ser excluidos del mismo.

RESPUESTA:

El juego informal esta contemplado en las circulares 17 y 22 de la Superintendencia de Salud,  la Entidad legalmente debe dar cumplimiento a esta directrices impartidas por la Superintendencia de Salud.

Así mismo, la Entidad cuenta con un concepto emitido por la Superintendencia en el cual señala que el estudio se ajusta a estas Circulares. 

En efecto, la Circular externa No. 22  de 2005, ordinal 3.1 incisos a, b, y c señalan:  

“1) Para establecer el tamaño del mercado de todos los juegos de suerte y azar sustitutos del juego de apuestas permanentes o chance que operan en la respectiva jurisdicción territorial el estudio correspondiente debe determinar entre otros los siguientes elementos.

a)Modalidad o modalidades de juegos de suerte y azar, sustitutas del juego de apuestas permanente o chance, incluyendo la informalidad.

b) El tamaño físico del mercado de todos los juegos de suerte y azar sustitutos del juego de apuestas permanentes o chance que operen en la respectiva jurisdicción territorial, incluyendo la informalidad, para los cinco años de duración de la respectiva concesión,...

c) El tamaño monetario del mercado de todos los juegos de suerte y azar sustitutos del juego de apuestas permanentes o chance que operan en la respectiva jurisdicción territorial, incluyen la informalidad, para los cinco (5) años de duración de la  respectiva concesión, el cual deberá establecer el valor de la apuesta del billete o en genral del costo de la participación  ”

Para dar esta respuesta es necesario remitirnos al parágrafo del articulo 22 de la Ley 643 de 2001, que establece: 

“PARAGRAFO. Para los efectos de la presente ley los ingresos provenientes de juegos de apuestas permanentes de Bogotá y Cundinamarca continuarán distribuyéndose en un setenta por ciento (70%) para el Fondo Financiero de Salud de Bogotá y el treinta por ciento (30%) para el Fondo Departamental de Salud de Cundinamarca, descontados los gastos administrativos de la explotación”.
2. PREGUNTA REALIZADA VERBALMENTE EN LA AUDIENCIA: Que se considere la ilegalidad y la informalidad.

3. PREGUNTA VERBAL EN LA AUDIENCIA POR HENRY FONSECA: Mercado ilegal del 23% no está bajo el control de la legalidad

4. PREGUNTA VERBAL EN LA AUDIENCIA POR ANA MERCEDES RUIZ: Ilegalidad del juego sin presencia del estado.

5. PREGUNTA VERBAL EN LA AUDIENCIA POR GUSTAVO GUEVARA: El contratista no puede asumir el valor de la ilegalidad.

Sobre lo anterior se aclara que La Superintendencia Nacional de Salud emitió concepto señalando que el estudio se ajustaba a las circulares números 17 y 22 de 2005.

Se debe remitir a las respuestas anteriores.

6. PREGUNTA VERBAL EN LA AUDIENCIA POR ALFREDO GUERRERO DE ANCLAP: 

PREGUNTA No 1: No se habla de promotor pero si de colocadores del juego de apuestas permanentes y operador de apuestas.


RESPUESTA:

Las definiciones que se tienen en el pliego de condiciones son las contempladas en la Ley.

PREGUNTA  No. 2 Se requiere tres años de experiencia en Bogotá?. 

RESPUESTA:

El pliego de condiciones no limita a que la experiencia del proponente  sea exclusivamente en  Bogotá.

7. PREGUNTA REALIZADA POR NUBIA STELLA OLAVE (SINALPROCHAN)
Por qué los señores empresarios hicieron unos contratos para promotores y vendedores de ventana donde no hay garantías, ellos no tienen responsabilidad con el trabajador los vendedores le dan en comodato?

RESPUESTA:

Este tema no puede ser objeto de regulación en el pliego de condiciones, por lo tanto no puede ser objeto de revisión ni decisión en el desarrollo de la presente audiencia.

8. PREGUNTA VERBAL EN LA AUDIENCIA POR CARLOS ALBERTO ANTE. 

Como se integra el juego ilegal al mínimo contractual .

La auditoria de sistemas se está cargando al concesionario,  se paga a la Superintendencia de Salud. 

Que el mínimo no se tase anual y mensualmente.

RESPUESTA:

El juego informal esta contemplado en las circulares 17 y 22 de la Superintendencia de Salud, como se señalo anteriormente.

En cuanto AUDITORIA DE SISTEMAS los pliegos de condiciones Capítulo VI numeral 7º último inciso establece: “Los elementos del hardware donde están instalados estos software deberán estar debidamente licenciados, el costo máximo será de Veinte Millones de Pesos ($20.000.000) por operador.

En cuanto al mínimo, se está tazando anualmente, pero su pago debe ser mensual.

9. PREGUNTA DE RAFAEL QUINTERO CHICA: 

El proponente señala que no debe existir un solo proponente, deben ser cinco (5).

Los que tengan deuda con el Estado deben tener derecho a participar.

Aumentar los ingresos para promotores y vendedores   

RESPUESTA:

La experiencia ha demostrado que tener dos o mas contratos es negativo para el recaudo de los derechos de explotación,  un solo operador facilita a la Entidad la administración y control de juegos, el CONCESIONARIO por si mismo adopta mecanismos de autocontrol y auto regulación. 

En el pliego de condiciones capítulo I numeral 10. CALIDADES DEL PROPONENTE. se tiene en cuenta lo preceptuado por la Ley 643 de 2001: “ARTICULO 10. INHABILIDADES ESPECIALES PARA CONTRATAR U OBTENER AUTORIZACIONES. Sin perjuicio de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, están inhabilitadas para celebrar contratos de concesión de juegos de suerte y azar u obtener autorizaciones para explotarlos u operarlos: 

1. Las personas naturales y jurídicas que hayan sido sancionadas por evasión tributaria, mediante acto administrativo o sentencia judicial, ejecutoriados según el caso. Esta inhabilidad será por cinco (5) años, contados a partir de los tres meses (3) siguientes a la ejecutoria del acto administrativo o sentencia judicial, pero cesará inmediatamente cuando la persona pague las sumas debidas. 

2. Las personas naturales y jurídicas que sean deudoras morosas de obligaciones relacionadas con transferencias, derechos de explotación o multas, originadas en contratos o autorizaciones o permisos para la explotación u operación de juegos de suerte y azar en cualquier nivel del Estado. Esta inhabilidad será por cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo, pero cesará inmediatamente que la persona pague las sumas debidas”. 

Además de las inhabilidades contempladas en la Ley 80 de 1993.
10. PREGUNTA REALIZADA POR GUSTAVO GUEVARA ( AEL)
PREGUNTA No. 1. En el capítulo V documentos de la propuesta, en el numeral 4 que habla sobre el certificado de existencia y representación legal expedida por la Cámara de Comercio, se pide que la antigüedad de creación de la empresa sea mínimo de un año. 

Se propone que se adicione que dicha creación sea en Colombia.

RESPUESTA:

El pliego de condiciones no limita la participación de empresas extranjeras.

PREGUNTA No. 2 . En el capítulo VII, en el punto 4.1.2 Experiencia específica en años,  en el juego de apuestas permanentes o chance, se debe tener en cuenta la experiencia de los socios, tal como se acepta en la experiencia en derechos de explotación

RESPUESTA:

En el numeral 4.1.2 del capitulo VII. Se aclara en los pliegos de condiciones:

“El proponente debe presentar con su propuesta certificaciones que acrediten experiencia especifica en el juego de apuestas permanentes o chance,  de él o de sus socios que a la fecha de presentación de la propuesta conformen la sociedad proponente. 

PREGUNTA No. 3 Cifra mercado menos ilegal.

Ya se dio respuesta.

11. PREGUNTA REALIZADA POR GERMAN ALDANA DE ANCLAP. 

No se ha tenido en cuenta a los promotores y vendedores.

Las dos empresas se unieron como si ya supieran que seria un solo adjudicatario. Tecnología. Debe quedar claro en el pliego que el costo de la maquinaria lo tiene que asumir el Concesionario y no el vendedor. 

Se está estudiando la posibilidad legal de incluir en los pliegos la obligatoriedad para los concesionarios de suministrar la tecnología para los promotores y vendedores.

RESPUESTA.

En los pliegos de condiciones en la CLAUSULA SÉPTIMA: de la minuta del contrato.  OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO: numeral 21.  Se dejó consignado lo siguiente: “El concesionario deberá asumir los costos de la tecnología, los cuales no podrá trasladar a los vendedores, a menos que en virtud de un contrato de compraventa el vendedor adquiera la máquina. Así mismo deberá capacitar por su cuenta a su red de comercialización”.
12. PREGUNTA REALIZADA POR CLAUDIA LONDOÑO (ASONALCHANCE)
PREGUNTA No. 1. Un Proponente se puede presentar si ha incumplido con el contrato (premiar el incumplimiento).

RESPUESTA:

En el pliego de condiciones capítulo I numeral 10. CALIDADES DEL PROPONENTE. se tiene en cuenta lo preceptuado por la Ley 643 de 2001: “ARTICULO 10. INHABILIDADES ESPECIALES PARA CONTRATAR U OBTENER AUTORIZACIONES. Sin perjuicio de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, están inhabilitadas para celebrar contratos de concesión de juegos de suerte y azar u obtener autorizaciones para explotarlos u operarlos: 

1. Las personas naturales y jurídicas que hayan sido sancionadas por evasión tributaria, mediante acto administrativo o sentencia judicial, ejecutoriados según el caso. Esta inhabilidad será por cinco (5) años, contados a partir de los tres meses (3) siguientes a la ejecutoria del acto administrativo o sentencia judicial, pero cesará inmediatamente cuando la persona pague las sumas debidas. 

2. Las personas naturales y jurídicas que sean deudoras morosas de obligaciones relacionadas con transferencias, derechos de explotación o multas, originadas en contratos o autorizaciones o permisos para la explotación u operación de juegos de suerte y azar en cualquier nivel del Estado. Esta inhabilidad será por cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo, pero cesará inmediatamente que la persona pague las sumas debidas”. 

Además de las inhabilidades contempladas en la Ley 80 de 1993.

PREGUNTA No. 2 Garantías laborales de los vendedoras profesionalizados independientes.  

¿No puede licitar ninguna empresa que este morosa o que haya incumplido con las cláusulas del contrato?. 

RESPUESTA:

En cuanto a las garantías de los vendedores por parte de las empresas que los contratan, ya hemos dicho que no son temas para abordar a través del pliego.    

De hecho se hace énfasis que no puede licitar ninguna empresa que se le haya declarado la caducidad del contrato por incumplimiento, se le recuerda que se tendrá en cuenta lo consignado en la respuesta anterior sobre lo preceptuado por el artículo 10 de la Ley 643 de 2001, y el artículo 8º de la Ley 80 de 1993.

PREGUNTA No. 3 Cuál será la contratación que le van a dar a los vendedores profesionalizados independientes, con contratos laborales o como?

RESPUESTA:

Este tema no puede ser objeto de regulación en el pliego de condiciones, por lo tanto no puede ser objeto de revisión ni decisión en el desarrollo de la presente audiencia.

13. PREGUNTA REALIZADA POR HILDA SÁNCHEZ
Los pliegos de condiciones debe contener una cláusula para el proponente así:

No podrán participar de los procesos de licitación, aquellas empresas o empresarios que en virtud del desarrollo de su actividad no le hayan consignado oportunamente al Estado los pagos por concepto del desarrollo y explotación de los juegos y apuestas permanentes.  

RESPUESTA:

La Lotería de Bogotá, evaluará acorde con lo establecido por las normas y en este caso por el artículo 10 de la Ley 643/01 y la ley 80 de 1993,  no podemos  crear inhabilidades o incompatibilidades diferentes a las contempladas por la Ley.
14. PREGUNTA REALIZADA POR JOSÉ GUSTAVO CARONTÓN
Llevo más de veinte años trabajando en chance y quiero saber que va pasar con los promotores que tienen oficina si ya no es rentable para nosotros, nos compran o nos indemnizan pero que sea algo justo, porque de la manera que estamos nos están acabando. 

RESPUESTA:

Esta Administración está comprometida con los promotores y vendedores en tratar de lograr lo más justo que la Ley nos permita, pero que no puede resolverse con esta licitación, ni con el contrato resultante de esta.

15. PREGUNTA REALIZADA POR AIDÉ FAJARDO.
Porque los empresarios nos quieren llevar a la quiebra y no nos dan acción de vender porque iban a compran y ya no, por que de ellos es la venta,  y sino queremos que vayan ilegales aumentemos el porcentaje para poder sostenernos.

RESPUESTA:

Este tema no puede ser objeto de regulación en el pliego de condiciones, por lo tanto no puede ser objeto de revisión ni decisión en el desarrollo de la presente audiencia.

16. PREGUNTA REALIZADA POR FREDY MARQUEZ . (Promotor independiente).
PREGUNTA No. 1. Porque no se estudia la posibilidad real de que en el siguiente contrato de licitación se tenga en cuenta realmente a los promotores y vendedores con permanencia en el mercado y con unas comisiones justas por ejemplo: podría ser una condición en el pliego.

RESPUESTA:

La Lotería de Bogotá no puede condicionar al contratista en aspectos como el laboral, por que la Ley no se lo permite. Lo único que podemos hacer es exigir en los pliegos de condiciones capítulo V DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA numeral 13 DOCUMENTO QUE RELACIONE LA RED DE MERCADEO, “El proponente deberá anexar el documento en donde se relacione su red de mercadeo...” cualquier cambio debe ser informado a la Lotería de Bogotá.
PREGUNTA No. 2.  Obligaciones del concesionario proveer a todos sus promotores y vendedores la tecnología para la comercialización del juego y sus distintos productos sin que esto altere abruptamente las comisiones a pagar a promotores y vendedores. 

Esto sería de pronto una garantía de permanencia en el mercado .

RESPUESTA:

En los pliegos de condiciones en la CLAUSULA SÉPTIMA: de la minuta del contrato.  OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO: numeral 21.  Se dejó consignado lo siguiente: “El concesionario deberá asumir los costos de la tecnología, los cuales no podrá trasladar a los vendedores, a menos que en virtud de un contrato de compraventa el vendedor adquiera la máquina. Así mismo deberá capacitar por su cuenta a su red de comercialización”.

PREGUNTA No. 3. Tratar de fijar un tope mínimo y uno máximo para el pago de comisiones por ejemplo mínimo 28% estando incluido los costos de transmisión y el máximo de 33%.

RESPUESTA:

La Ley no le da la posibilidad a la lotería,  que por intermedio del desarrollo de este proceso licitatorio o por medio del contrato de concesión a celebrarse, pueda ejercer alguna regulación sobre porcentajes referentes al pago de comisiones de los vendedores o de los promotores.

17. PREGUNTAS REALIZADAS POR PETICIÓN DE LOS COLOCADORES O PROMOTORES:
Los colocadores o promotores y vendedores independientes de apuestas permanentes o chance, con mas de 30.000 personas, generadoras primarias de recursos para la salud, desde hace más de 20 años. 

PREGUNTA No. 1 Por lo anterior le solicitamos muy respetuosamente que sean incluidos estas adendas en el pliego de condiciones, LICITACIÓN PUBLICA NUMERO 003 DE 2006; Que en el objeto se den cinco (5) contratos de concesión como mínimo.

RESPUESTA:

La experiencia ha demostrado que tener dos o mas contratos es negativo para el recaudo de los derechos de explotación,  un solo operador facilita a la Entidad la administración y control de juegos, el CONCESIONARIO por si mismo adopta mecanismos de autocontrol y auto regulación. 

PREGUNTA VERBAL EN LA AUDIENCIA POR NUBIA   STELLA OLAVE: SINALPROCHAN

PREGUNTA No. 1 Durante cinco años se mantiene  la boleta manual. Ni el pliego ni el decreto lo contemplan, cuantas licitaciones pueden haber?. Los que empiecen terminen y no se cambien como con Sonapi y Echeverry. Estabilidad Laboral, estabilidad social y estabilidad en comisiones. 

RESPUESTA:

La primera responsabilidad es recoger los recursos de la salud. De manera adecuada.

PREGUNTA No. 2. Que en el capítulo VII numeral 4.1.1 experiencia en derechos de explotación en juegos de suerte y azar. Se debe incluir que en el caso de las cooperativas, colocadores o promotores independientes y asociaciones, el proponente deberá presentar con su propuesta las planillas de ventas de los últimos años de trabajo, certificaciones que acrediten su trabajo local o distrital expedidas por las alcaldías o secretarias de gobierno o certificado de la Cámaras de Comercio y demás Registros Legales que puedan dar constancia de su experiencia en la Red de Mercadeo. 

RESPUESTA

En este proceso se puede presentar,  cualquier persona jurídica de acuerdo con lo establecido en la Ley 643 de 2001 y que cumpla con lo estipulado en el  pliego de condiciones.

PREGUNTA No. 3. Que el proponente interesado en participar no debe tener cuentas pendientes de pago por los derechos de explotación, ni aun con acuerdos de pago que a la fecha no se hayan cancelado.

RESPUESTA:

Esta respuesta fue dada en numerales anteriores.

PREGUNTA No. 4 Tenemos como base que la Lotería de Bogota, en la Licitación Pública No. LB 001 DE 2001 recibió propuestas para adjudicar hasta cinco(5) contratos de concesión para explotar el juegos de apuestas permanentes “chance” en el departamento  de cundinarmarca y en Bogotá. D.C

En efecto la ley 643/01 articulo 22 (régimen Propio de juegos de suerte y azar), establece que el Juego de Apuestas Permanentes se podrá explotar a través de terceros seleccionados mediante licitación publica y por un termino de cinco (5) años. Concepto expedido por usted señor Fabio Villa, mediante oficio reg: 3033019 fecha 04/07/26.

RESPUESTA


La Ley no establece un número determinado de contratos en una respectiva jurisdicción, señala que el plazo mínimo de la duración del contrato es de cinco (5) años.

PREGUNTA No. 5. En respuesta dada por el doctor Rodolfo Botello Parada Subgerente Comercial de la Lotería de Bogotá,... nos manifiesta que la licitación es también para promotores y vendedores, y que en consecuencia los promotores y vendedores no están excluidos de el proceso . Y. 

En efecto el Decreto Reglamentario 1350 articulo 21 y su parágrafo único establece que a través de las alcaldías y Cámaras de Comercio se pueden realizar las inscripciones de los vendedores, Y,

El Artículo 333 de la Constitución Nacional dice que la actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común.

La empresa como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulara el desarrollo empresarial. El estado por mandato de la ley, impedirá que se obstruya ose restrinja la libertad económica y evitara o controlará Cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. Y,   

El artículo 336 de la CONSTITUCIÓN Nacional, ningún monopolio podrá establecerse si no como arbitrio rentístico, con un finalidad de interés publico o social y en virtud de la ley la ley que establezca un monopolio no podrá aplicarse antes de que hayan sido plenamente indemnizados, los individuos que en virtud de ella deban quedar privados del ejercicio de una actividad económica lícita. Y, Demás Leyes atinentes. 

RESPUESTA:

En este proceso se puede presentar,  cualquier persona jurídica de acuerdo con lo establecido en la Ley 643 de 2001 y que cumpla con lo estipulado en los  pliegos de condiciones. No se pueden generar condiciones especiales en el pliego.

OBSERVACIÓN EN LA PAGINA DE CONTRATACIÓN A LA VISTA: 

EFRAÍN FERNANDEZ. egar@hotmail.com. 08/11/2006 12:39:51 :

“adjunto solicitud de modificación y/o aclaración de los términos de referencia así: Solicitud de Modificación y/o Aclaración términos referencia:

Para efectos de lo señalado en el numeral 13 de los Términos de Referencia, solicito me indique si para diligenciar el DOCUMENTO QUE RELACIONE LA RED DE MERCADEO, un proponente puede relacionar personas- naturales o jurídicas- no inscritas actualmente  en el “Registro Nacional Público de Vendedores de Juegos de Suerte y Azar”, para que en caso de que se le adjudique a dicho proponente el contrato de concesión se lleve a cabo la inscripción correspondiente de los integrantes de esta red propuesta.

De no permitirse esta forma de presentar la Red de Mercadeo, se estaría privilegiando a quienes actualmente tienen la concesión, pues hemos indagado con varias personas inscritas en el registro mencionado y nos han informado que no están dispuestas a ingresar a nuestra red, pues ya están comprometidas y vinculadas con los actuales operadores de la concesión. 

Así las cosas, se rompería el principio de igualdad que debe regir el proceso de contratación pública”.

RESPUESTA:

Es válida la observación por cuanto se aceptará la relación de los vendedores, sin la previa inscripción en “Registro Nacional Público de Vendedores de Juegos de Suerte y Azar” con el compromiso de que en el evento en que sean estos los adjudicatarios, tendrán la obligación de inscribirse en el Registro Nacional de Vendedores de Juegos de Suerte y Azar, conforme a lo establecido en el Decreto 1350 de 2003 ARTICULO 21.   

FIRMAN INTERVINIENTES

